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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje <in 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN V T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
Tléfs.: Administración, 2562621. TVleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la maftana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dio»), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-, 
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
Las lineas a* miden por el bita] del espacio que ocupe H 

Um anunciantes vienen obligados al pago del impuesta ¿*¡ 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta.: 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría general.—Cob. y R. I. 

L a Orden de ila Presidencia del Go
bierno dte 29 de septiembre dte 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» dte 18-10-56) ira-' 
pianito la Estadística de .Edificación y Vi
viendas, y en cuyo articulado se dispone 
lo seguiente: 

Artículo 6.°. «Toda persona 'individual1 

o colectiva, organismo del Estado o enti
dad! de carácter, público, saja más ex
cepción que la previste en el artículo 8.° 
de ila ¡ley de Estadística de 31 dé diciem
bre dte 1945, que con carácter de propie
tario proyecte construir o reformar un 
inmueble, que promueva dochas coinstruc
ciones y ¡reformas o pretenda poner en 
servicio edificios ya construidos o refor
mados, está obligada, a partir de prime
ro dte enero de 1957, sin menoscabo de 
las disposiciones vigentes, a diligenciar 
el correspondiente cuestionario estadísti
co que le será facilitado por las oficinas 
¡municipales. •• 

Quedan dispensadlas de diligenciar di
chos cuestionarios las obras de .reforma 
que no impliquen aumentos de superficie 
edificada en planta baja, número die plan
tas o número de viviendas.» 

Artículo 7. 0 «Dichos cuestionarios es
tadísticos se presentarán autorizados coa 
Has firmas dte la persona o entidad pro
pietario y del facultativo autor del pro
yecto en la oficina dte Registro municipal, 
adjuntas a ¡lia instancia en solicitud de 
ucencia para construir o utilizar los in
muebles ya construidos.» 

Artículo 1 1 . (Según Orden de 28 de 
noviembre de 1956, que modifica la de 29 
de septiembre del mismo año, «Boletín 
Oficial del Espado» de 2-12-56.) «Los 
Ayuntamientos urbanos remitirán a la Se
cretaría Técnica del Ministerio de la Vi
vienda, antes, del día 10 de cada mes, 
tos .cuestionarios correspondientes a las 
obras dte nueva planta, obras de reforma 
y obras terminadas de nueva planta y 
de reforma tramitadas durante el mies an
terior. ; * 

De idéntica forma procederán, en los 
diez primeros días de julio y enero ? los 
Ayuntamientos rurales con referencia al 
semestre próximo anterior.» 

Todavía son muchos los Ayuntamien
tos que demoran el cumplimiento de lo 
dispuesto en el citado artículo, lo que 
obliga a que el Ministerio de la Vivien
da tenga que remitirles gran número de 
escritos ¡recordatorios y reiteraciones, con 
el consiguiente aumento del gran volu
men de trabajo que supone la elaboración 
de la Estadística citada, así»como retra
so en la obtención de los ¡resúmenes es
tadísticos provinciales y nacionales. 

En su consecuencia, se recuerda a to
dos los Ayuntamientos de esta provincia 
la ineludible obligación que tienen de exi
gir ¡tos correspondientes cuestionarios es

tadísticos de las personas o Entidades 
comprendidas en el transcrito artículo ó. 0 , 
¡tanto en lo que se refieren a obra proyec
tada como a obra terminada, enviándblos 
al mencionado Departamento ministerial 
dentro del plazo fijado en el artículo 1 1 , 
advirtiendo a los Ayuírtamienitos rurales 
que los correspondientes al segundo se
mestre del año actual deben enviarlos 
antes del 10 de enero próximo. 

El envío deberán hacerlo a la sigúien-; 
te dirección: Secretaría 'General Técni
ca (Estadística), MWisterio de 1a Vivien
da. Plaza de San Juan de la Cruz. 

Madrid, 1 6 de diciembre de 1961.—-El 
Gobernador civil, Jesús Araamhuru Ola-
rán. 

1 (G. C — i 1.520) 

G R U P O X X 
Expropiaciones 

Declaradas de urgencia por Decreto 
de 20 de diciembre de 1944, a los efec
tos de expropiación, las obras de los 
«Accesos complementarios de la Esta
ción de Chamartín, de los Enlaces Fe
rroviarios de Madrid, Grupo X X » , sitas 
en término municipal de Madrid, esta 
Jefatura, de acuerdo con lo prevenido en 
•el artículo 52 de la ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ba 
resuelto señalar el día 4 de enero de 
1962, a las once de la mañana, para pro
ceder al levantamiento de las Actas pre
vias, a la ocupación de las fincas afecta
das por las expresadas obras, en el do
micilio de esta Jefatura, Agustín de 
Bethencourt, 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los interesados 
afectados por ¡a expropiación que se ci
ta a continuación, a los que se advier
te que pueden hacer uso de los dere
chos que a tal efecto se determinan en 
la regla tercera del artículo 52 de la ci
tada Ley. 

Relación de fincas 
Número de la finca: 1.—Propietario: 

Herederos de doña Elena García Díaz. 
Domicilio: Príncipe, núm. 1 1 . — S i t u a 
ción de la finca: Gabriel Lobo, 30.—Cla
se d e finca: Urbana. 

Número de la finca: 1'.—Propietario: 
Doña Manuela Rocafórt . Agustí (arren
dataria academia). :—Domicilio: Gabriel 
Lobo, 30.—: Situación de la finca: Ga
briel Lobo, 30. — Clase- de finca: Ur
bana. 

Madrid, 17 de noviembre de 1961.— 
El Ingenierio Jefe, 2. 0 Jefe, Luis da 
Gasa. 

(G. C . - 1 1 . 5 1 8 ) (I.—1.090) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera 

1. a Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles 

E N L A C E S FERROVIARIOS 
DE MADRID 

Accesos complementarios de la Estación 
de Chamartín. — Término municipal de 

Madrid 

Comisaría de Aguas del Tajo 
Concesiones 

RESOLUCIÓN de la Orden ministe
rial de fecha 11 de noviembre de 1 9 6 1 
autorizando q don Gabriel Enriques de 
la Orden y González Olivares-, seguido 
por su viuda, doña Francisca González 
Olivares, para ampliación de un apro
vechamiento de aguas del arroyo Tro-
fas, en término municipal de Torrelodo-
nes {Madrid), con destino al abasteci-

• miento del núcleo urbano «Los Peñas
cales». 
Visto el expediente incoado ¡por don 

Gabriel Enríquez dte la Orden y Gonzá
lez Olivares, seguido por su viuda, doña 
Francisca González Olivares, para am
pliación de un aprovechamiento de aguas 
del arroyo T roías, en término de Torre-
lodones (Madrid), con destino al abaste
cimiento del núcleo urbano «Los Peñas
cales». 

Resultando que por orden ministerial 
de 20 de agosto de 1955 se acordó la ins
cripción a nombre del peticionario de un 
aprovechamiento de aguas de la corriente 
indicada, con destino al abastecimiento de 
aguas y riego de la finca «Los Peñasca
les», fijándose un caudal de 7 1/s. Por 
Orden ministerial dte 10 de septiembre de 
1958 se autorizó la ampliación dte dicho 
aprovechamiento, autorizándose la deri
vación de un caudal de 13,650 1/s. con 
destino al abastecimiento de las colonias 
establecidas en la finca «Los Peñasca
les»; y el expediente de que ahora se 
trata se .refiere a la ampliación de este 
último caudal hasta 29,9 1/s. 

Resultando que abierto el período de 
admisión de proyectos en competencia, 
sólo se presentó el del peticionario. 

Resultando que, como trámite previo 
a la información pública, se interesó '.. 
presentación de un proyecto 'complemen
tario, en el que se .recogiera ¡lo estableci
do por este Ministerio en las Normas so
bre Vigilancia de Grandes Presas, y una 
vez cumplimentado tal ex remo, se llevó a 
efecto dicha información pública, sin que 
se hayan presentado redamaciones. 

Resultando que el Ingeniero encarga
do, previa Confrontación sobre el terre
no, de lo que levantó la oportuna acta, 
informa que las características funda
mentales de 4a presa que se proyecta son: 

presa de gravedad y planta recta, dte 179 
metros de longitud en la coronación y 16 
metros de altura máxima sobre cimien
tos, siendo el vertedero central de per
fil Creager, con longitud dte 14 metros y 
lámina vertiente máxima de un metro y 
trampolín de lanzamiento sin dispositivo 
amortiguador, toda vez que se supone que 
el tereno puede resistir la erosión dte las 
aguas vertidas. 

Los elementos de desagüe dte fondo, 
toma y juntas son las de la primitiva 
coricesión, y para atemperarse a las Nor
mas dictadas se .perfecciona el Proyecto 
con la disposición dte drenajes distancia
dos cuatro metros en la parte central dte 
la presa y 3a previsión de una galería 
visitable con dimensiones de 0,90 metros 
por 1,80 metros, conduciéndose las posi
bles filtraciones' al exterior mediante tu
bería de 0,50 metros de diámetro, que 
desaguará al pie de la presa. Se desarro
llan los cálculos justificativos a partir 
de fórmulas e hipótesis perfectamente 
aceptables y se deducen tensiones máxi
mas, en todo caso admisibles. 

El aumento dte caudal solicitado pare
ce aconsejar una revisión en los disposi-
ttivos dte bombeo e impulsión, entendién
dose, por ello pertinente la prescripción de 
que tales dispositivos sean revisados para 
su atemperación al aumento de caudales 
que se solicita; y aj proyecto se une un 
Reglamento de explotación y un nuevo 
estudio de Las tarifas, necesarios éste al 
existir un reajuste económico que se tra
duce en un presupuesto adicional, con 
lógica influencia en el coste del metro 
cúbico de agua a suministrar, lo que 
aconseja se revisen las tarifas presen
tadas. 

Resultando que en el expediente cons
ta escrito presentado, haciendo constar 
el fallecimiento del peticionario de este 
aprovechamiento, y, en consecuencia, se 
solicita que los derechos derivados del 
expediente sean reconocidos a favor de 
su viuda, acompañándose testimonio no
tarial de la Escritura de Aprobación y 
Protocolización de ilas operaciones de tes
tamentaria, en el que consta haberse 
abonado el impuesto de Derechos Reales 

Resultando que la Abogacía del Esta
do no encuentra obstáculo legal que se 
oponga a la concesión de La ampliación 
solicitada. 

Resultando que la Comisaría de Aguas 
del Tajo ¡propone se acceda a lo solici
tado, con sujeción a las condiciones que 
detalla. 

Considerando que no se han presenta
do proyecto en competencia, ni reclama-
cianes, tanto en cuanto al proyecto pre-_ 
sentado Como al Reglamento de Explo
tación y Nuevo Estudio de las Tarifas 
a aplicar, estando justificada la propues
ta de la Comisaría de Aguas, en ¿tanto 
a la aceptación definitiva de dichas tari
fas, que debe quedar supeditado al pro
yecto complernentario que se ha de pre-
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sentar, sin perjuicio dé que Jas mismas 
sea» aprobadas con carácter provisional, 
toda vez que ¿a Ley General de Obras Pú
blicas prescribe que, en toda concesión 
de aguas, deben figurar las tarifas co
rrespondientes y las que ahora se apar
tan vienen a ser sensiblemente iguales a 
las que figuran en la concesión otorga
da cuya ampliación se interesa. 

Considerando que los iwfprmes emiti
dos son todos fa voraib.es. 

Considerando que no aparece inconve-
iniente en reconocer la titularidad de la 
heredera del peticionario, toda vez que 
la .múismia ¡resulta acreditadla, en virtud de 
la documentación aportada, y, a su vez, 
él expediente ha sido informado favora
blemente por la Abogada del Estado. 

Considerando que, en cuanto a lia pota
bilidad de las aguas, este _ extremo ha 
s ü b estudiado en lia concesión hoy vi
gente y, adem !s, en ella se han .reco
gido las prescripciones necesarias para la 
efectividad de dicha condición, 

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo que se soJicita con sujeción a las si
guientes condiciones: 

1 . a Se autoriza a doña Francisca Gon
zález Olivares, viada de don Gabriel En-
riquez de la Orden y González Olivares, 
una segunda ampliación hasta uin caudal 
total de 29,9 litros por segundo de agua 
del arroyo Trofas, en término de Torre-
lodones (Madrid), con destino ai abaste
cimiento de las Colonias establecidas en, 
la finca «Los Peñascales». 

2 . a Las obras correspondientes a esta 
ampliación se ajustarán a los proyecto*» 
suscritos en julio y noviembre de 1960 
por el Ingeniero de Caminos don Pru
dencio Jiménez Núñez, figurando en el 
primero un presupuesto de ejecución (ma
terial de i3-i35-079,39 pesetas. 

3 . a En el plazo (de tres meses, conta
do a pairtir de la fecha de publicación de 
esta autorización en el «Boletín Oficial 
del Estado», el concesionario presentará 
en la Comisaria de Aguas de la Cuenca 
del Tajo un proyecto complementario de 
las obras de regulación, en el que se des
criban las disposiciones que habrán de 
adoptarse para amortiguarla energía en 

. el pie de da presa, así como la de eleva
ción y distribución, atemperadas al nue
vo caudal cuyo aprovechamiento se con
cede, totalizando un presupuesto definiti
vo de ejecución de ¡Las obras, básico para 
la deducción de las correspondientes ta
rifas de explotación, que habrán dé i«-

luirse en tal proyecto. 
4.a Se autorizan, con carácter provi

sional, las tarifas presentadas, así como 
el Regiamente} de explotación que for
man parte del proyecto, a resultas de lo 
que se resuelva en relación con lo dis
puesto en la condición tercera. 

5. a La inspección y vigilancia de las 
obras, tam'to durante la construcción 
Como en el período de explotación del 
aprovechamiento, a que se refiere La con
dición quinta de la concesión otorgada 
por O. M. de 10 de septiembre de 1958, 
isfe llevará a efecto por la Comisaría de 
Aguas de 3!a Cuenca del Tajo. 

6. a Los depósitos constituidos, tanto 
en Ha concesión otorgada como en el ex
pediente de que ahora se trata, queda
rán como fianza a responder del cum-
plimlento de estas condiciones y serán 
devueltos una vez se apruebe el acta de 
reconocimiento final de las obras. 

7. a Quedan subsistentes las condício-
oes establecidas en la concesión otorga
da por Orden' ministerial de 10 de sep
tiembre de 1958, en cuanto no sean mo
dificadas por las que ahora se imponen. 
1 8. a Caducará esta autorización por 

incumplimiento de Cuallquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
la caducidad según los trámites señala
dos en la ley General de Obras Públicas 
y Reglamento para su aplicación. 

Y habiendo sido aceptadas las prein
sertas condiciones y remitido pólizas por 
vailor de 430 pesetas, según dispone el 
artículo 63 del texto irefundlido de la Ley 
y Tarifas de Timbre del Estado de 3 de 
marzo de 1960, las cuales quedan adheri
das a esta 'resolución, de Orden del ex
celentísimo señor ¡Ministro se lo comuni
co para su conocimiento y demás efec
tos, ajdvirtiéftddle d© La obligación que 
tiene de'presentar este documento dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a te. 
fecha de su iréeibo, en la Oficina Liqui

dadora del Impuesto de Derechos Reales 
correspondiente, para satisfacer el refe-
rico impuesjto y el exceso de Timbre a 
metálico, en su caso. 

^(Referencia: A-37-E.) 
Madrid, 29 de noviembre dé 1961.— 

El Comisario Jefe de Aguas, Longinos 
Luengo. {Rubricado.) 

(G. C -^11 .458) (0 .^47 .649) 

Delegación de Aduanas en el 
Aeropuerto de Barajas 

Declarado por está Administración el 
abandono provisional de diversos géne-

.ros pertenecientes a los interesados que 
se citan, se les comunica que, en el pla
zo de cinco días, a partir de la fecha de 
publicación de este aviso, deberán pre
sentar por escrito, ante esta Delegación, 
las alegaciones que estimen pertinentes. 
Transcurrido dicho plazo, será decreta
do el Abandono Definitivo a favor de la 
Hacienda. 

Interesados: Comercial Iberia, Socie
dad Anónima.—In de Vries. — Talleres 
Cataluña.—Eloy Arbós Várela.—María 
García Blanco.—Carlos García.—Carlos 
D. Millani.—J. Lañe Mortlhand.—MC. 
Phil S. Kjellgreen. — Andrés Salvador 
Pérez.—Ariosto Degan.—Eugenio Pérez 
Moreno.^—Herederos Leocadio Gómez.— 
L. Joseph F. Magodín.—Owarle Fison. 
Osear Fedemón.—Carlos García.—Bue
naventura González.—A. W. Lyman.—1 

l Fernando Barrados, i—j Carlos Pérez.— 
Robert Yenke.—Enrique M. Chaves. —1 
Carmina Gallego. — Rvdo. P. -Francisco 
Montellano.—Jacques Antoine.—Maria
no Fernández.—Francisco Zaragosi. — 
Juan Tomaisini Flores.—Victoria de Vi
ña.—Durt Cliant.—M. E . Body.—Máxi
mo Rendrina.—R. Castallano. — Deme
trio Chavero.—Philip Twohy J r . — An-

I tonio Teijeiro.—Fernando Master.—Ali
cia, Marta, Carlos y Jorge Teylonque. 
Larmer.—Jorge y Alberto Mimó. — Pe
dro Gea.—Amador Mata. — María Luz 
Lopetegui. — García de la Fuente.—Al-

í-fredo Lopera. — Elena Rojas. — Peter 
! Schmidt.—M. Núñez. 
i Barajas, i 2 de diciembre de 1961.—El 
j Administrador (Firmado). 

(G. C — 1 1 . 5 1 9 ) 

P O L I C Í A A R M A D A 
Primer Grupo de Escuadrones.—^Coman

dancia (Madrid) 
El día 21 del corriente, a las diez ho

ras, en el cuartel del 2." Escuadrón de 
Policía Armada (paseo de Santa María 
de la Cabeza, núm. 57) , se venderá en 
pública subasta tres caballos de desecho. 

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid, 14 de diciembre de 1961.—El 
Comandante, Julio Rico de Sanz. 

(G. C . - i i . 5 4 7 ) ( O . -47 .689) 

• • 4 o o » 1 

AYUNTAMIENTOS 
VALDELAGUNA 

El Ayuntamiento de esta localidad tie
ne acordado subastar la recaudación de 
las exacciones de cementerio, ocupación 
vía pública, placas y alquiler de útiles 
de pesar y medir, a cuyo efecto, en la 
Secretaría municipal, se hallan de mani
fiesto el pliego de condiciones y demás 
documentos, pudiéndose presentar recla
maciones en el plazo de ocho día-;, al am
paro del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de Corporales Locales. 

Valdelaguna, a 9 de diciembre de 
1961.—El Alcalde (Firmado). 

(G. O—11 .443) ( 0 . - 4 7 . 6 4 1 ) 

NAVALAGAMELLA 
En la Secretaría municipal, y por tér

mino de quince días, para oír reclama
ciones, se halla expuesto al público el 
expediente de Suplemento de crédito nú
mero 3 , de 1961, Con cargo al resto no 
aplicado del superávit de liquidación. 

Navalagamella, 7 de diciembre de 
1961.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - i 1.445) ( 0 . - 4 7 : 6 4 3 ) 

BOADILLA D E L MONTE 
Queda expuesto al público por térmi

no de quince días el Presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to para el año 1962, pudiéndose presen
tar reclamaciones en la forma que pre
viene la ley de Régimen Local. 

Boadilla del Monte, 9 de diciembre da; 
1961.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11 .444) (O.--47.642) 

V A L D E A V E R O 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1962, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de esté Ayunta
miento por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, en dicha depen
dencia, las declamaciones que estimen 
convenientes, dirigidas al áustrísimo se
ñor DeÜegado de Hacienda, con arreglo al 
artículo 682-2 de la ley de Régimen Lo
cal, texto refundido. 

Valdeavero, a 4 de diciembre de 1961. 
El Alcalde, José Luis López. 

(G. C— 1 1 .442) (O.—47.640) 

CENICIENTOS 
Aprobados los pliegos dle condiciones 

pana la subasta de los 'arbitrios miumicr'-
pales de Ahnttóacenia y (repeso, Puestos 
públicos y -en ambulancia, durante «4 
próximo año de 1962, se exponea ai pú
blico por término dle ocho dSas al objeto 
de oír (reclamaciones, y resuéítas que 
sean o de no presentarse ninguna, ten
drá lugar la subasta el díia 30 del próxi
mo mes de diciembre, a-las doce de la 
mañana. 

Sirve de tipo la cantidad de 120.000 
pesetas, y las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, conforme a lio 
dispuesto ea el Reglamento de Contra
tación dé fas Corporaciones Locales. La 
fianza provisional se fija en 2.000 pese
tas, y lia defkmtiva, en él 6 por 100 del 
importe del remate. 

De no tener efecto la primera subas
ta, se celebrará la segunda él día 2 del 
próximo enero, a da misma hora y con
diciones. • 

Los pliegos de condiciones y demás de-' 
talles de la subasta se encuentran de 
¡manifiesto en ¡el Ayuntamiento. 

Cenicientos, 30 de noviembre de 1961. 
El Alcalde, David Ramos. 

(G. 0 . - 0 : 5 2 7 ) (O.—47.682) 

-t-o^ZZ^O-* —— 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y TRASLADO 

• En aiuitos seguidos en esta Magistra
tura de Trabajo con el mura. 938, de 
1960, sobre salarios, a instancia de Ra
fael Torreblanca Corran, contra la Em
presa «Pastor Zabatía, S. A .» , se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia 

Magistrado, señor Hernández San Ro
mán.—En Madrid, a 16 de diciembre de 
1961. —• Dada cuenta; visita la anterior 
diligencia de Secretaría, practíquese se
guidamente la tasación de Las costas cau
sadas ten Los presentes autos, de cuyo 
importe se tomará nota en los seguidos 
en esta misma Magistratura con los nú
meros 287 al 294, de 1961, a (los efectos 
en ellos .acordados, sin perjuicio de dar 
traslado de dicha tasación a la Empre
sa ejecutada, para su impugnación, si lo 
estimare procedente, a cuyo efecto ten
drá los autos en Secretaria 'por térmi
no de tres días.—-Lo acordó y firma Su 
Señoría; doy fe.—H. San Román. Ante 
mi, Santos Vadverde. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación y 
traslado, a los efectos y por el término 
expresados, a la Empresa «Pastor Zaba-
líia, S. A.», cuyo actual domlcálio se ig
nora, mediante su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de 4a provincia, cumplien
do lo acordado por el limo, señor Ma
gistrado, expido la presente en Madrid, 
a 16 de diciembre de 1961.—El Secreta
rio, Santos Valverde., 

CB.—4.003) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U ¿ G A D O S OE P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 7 

CÉDULA-DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado de primera instancia 

número 7, dé Madrid, se siguen autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, de 
que se hará 'mención, en los que se ha 
dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Gallardo.—¿Madrid, a ca

torce de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—<Por presentado el ante
rior escrito, émase a los autos de su ra
zón; y siendo firme la sentencia dicta
da en el incidente de pobreza, por la que 
se deciarta pobre en 'sentido legal a los 
actores don Guillermo González López y 
esposa doña I.nooenta Puerta Razóla, 
proveyendo a dicho escrito, fecha veinti
cuatro de noviembre último, se admite a 
trámate la demanda que se formula por 
el Procurador don Cartas de Zulueta Ce-
brián, de fecha dieciséis de febrero de 
(mil novecientos sesenta, en nombre de di
chos litigantes, contra el Ministerio Fis
cal, don (Mariano Puerta Razóla, don 
Gabifno Puerta Razóla, doña Gertrudis 
Puerta Razóla, asistida de su esposo don 
Ángel Puerta Torrecilla; doña Amelia 
Puerta Torrecilla, asistida de su esposo, 
doa Pedro Puerta Torrecilla, doña Gre-
gortia Torrecilla, doña María Puerta To
rrecilla, doña Gregaria Puerta Torrecilla, 
doña Eugenia Puerta Torrecilla y here
deros desconocidos e inciertos de don 
Salvador Puerta Fernández, doña Dolo
res Razóla Razóla y don Gabriel Puerta 
Razóla, sobre reclamación de cantidad, 
cuya demanda se admite a 'trámite y se 
sustanciará por las reglas del juicio de
clarativo de menor cuantía, y de tal de-
rraarada se confiere 'traslado a dichos de
mandados, emplazándoles con entrega de 
cédula en la forma que determina el ar
tículo 682 de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, pana que dentro del término de nue
ve días comparezcan en forma en ios au
tos y contesten la demanda, cuya copia 
y de los documentos les fueron entrega
das al ser emplazados en el incidente de 
pobreza.—rEn cuanto a los demandados 
de domiciEo desconocido, ¡hágaseles el 
emplazamiento por medio de edictos, in
sertándose uno en el sitio de costumbre 
de dos Estrados de este Juzgado y se pu
blicará en los «Boletines Oficiales» del 
Estado y de la provincia, entregándo
se ésto» con oficios al Procurador señor 
Zulueta para que cuide de su inserción y 
presente ejemplares en -que conste la 
imisma.T-^Lo mandó y firma Su Señoría; 
doy fe.—^Gallardo.—Ante mií, José M. a 

López-Oirozco. (Rubricados.) ', 2 
Y mcontrándose entre los demanda

dos doña Gregaria Torrecilla, doña Gre
garia Puerto Torrecilla, doña María 
Puerta Torrecilla y doña Eugenia Puerta 
Torrecilla, cuyas demás circunstancias y 
dcrotoilios se ignoran, y las demás per
sonas desconocidas e inciertas herederos 
de don Salvador Puerta Fernández, doña 
Dolores Razóla Razóla y don Gabriel 
Puerta Razóla, o que se crean con dere
cho a la herencia de los mencionados se
ñores, se emplaza a todos ellos por me
dio de la presente cédula, a fin de que 
dentro del término de nueve días com-
parezcan en ¡los expresadlos autos y con
testen la demanda, debiendo recoger las 
copias en Secretaría. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide la 
presente, que finmo en Madrid, a cator
ce de diciembre de mil novecientos sesen
ta y uno.-^El Secretario, José M." Ló
pez- Orozco. 

(C-^22.885) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

En el expediente sobre responsabilida
des políticas, instruido en este Juzgado, 
bajo el número doscientos cuarenta y 
dos, de mil novecientos cuarenta y dos, 
se ha acordado hacer saber por medio 
del presente al expedientado don Víctor 
Arangui Coll, que tenia su domicilio en 
5, Quai Hervé Rielle, La Croisic, Loire-

http://voraib.es
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Inferieure (Francia), y, en su edefecto, 
a sus más próximos parientes, que por 
Decreto de seis de julio de mil nove
cientos sesenta y uno, Su Excelecencia 
el Jefe del Estado ha acordado el in
dulto del resto de la sanción económica 
pendiente de ejecución y que le fué im
puesta, decretando el archivo del citado 
expediente y el levantamiento de trabas 
y embargos en los bienes de su propie-* 
dad. _ . 

Dado en Madrid, a doce de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). , 

(R—4,832) 

JUZGADO N U M E R O 1 2 
EDICTO 

CÉDULA DE NOTTFICACION 
En este Juzgado y Secretaria se si

guen ¡loa autos a que después se hace 
mención, en ios que se han dictado ios si
guientes extremos: 

Sentencia 
iEw la vülla de Madrid, a veinte de no

viembre de mil (novecientos sesenta y 
uno.—»E1 ilustrislkno señor don Juan Es
te ve Vera, Magistrado, Juez de primera 
insitanlcia número doce, de esta capital, 
habiendo visito los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos entre partes: 
de una, como demandante, la entidad 
«Industrias Selectas de Trigo, S. A.», 
representada por el Procurador-don Vi
cente Olivares Navarro y defendida por 
el Letrado señor Soto Burgos, y de 
otra, en concepto dle demandadla, la ttarn. 
bien entidad «Coloniales (Madrid!, Socie
dad Anániwia», que no ha t comparecido 
en Utos autos, por lo que se decretó su 
rebeldía, en redamación de cantidad, 'in
tereses y costas; y. . . 

•'. / Fallo 
Qute debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en es
tos autos con fecha veintiocho de agos* 
to último, a instancia de la entidad «In
dustrias Selectas del Trigo, S. A.», con-
tra ía también entidad «Coloniales Ma
drid, S. A.», hasta 'hacer trance y re
mate en los bienes embargados a ésta, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
a la acreedora demandante de la canti
dad de veinte mil quinientas diecinueve 
¡pesetas de principal, importe de una le
tra ¿fe cambio aceptada y protestada por 
f alta de pago, los intereses légales de di
cha suma desde la fecha del protesto, 
gastos de éste y costos causadas en el 
presente juicio y que se originen,., al pa
go de las cuales expresamente condeno 
a la mencionada entidad deudora.—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día de la demandada se ¡notificará por 
medio dé edictos, a no ser que tenga lu
gar tía personal, lo pronuncio, mando y 
firma.—Juan Esteve. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido Ja anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública^ por 
ante mí, el Secretario, que en Madrid, a 
fecha anterior, doy fe. — P. H., Ángel 
Marohand. (Rubricado.) 

Y para que, mediante 'la inserción de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, expido la presente en Ma
drid, a cinco de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno. — El Secretario, 
Luis de Gasque. 

(A.^26.534) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de este día, dictada por el señpr Juez 
de primera instancia del número trece, 
de esta capital, en juicio ejecutivo segui
do a instancia de ((Explotaciones Indus
triales y Agrícolas, S. A.», representa
d a por el Procurador señor Olivares, 
contra don Julián Salgado Pascual, so
bre pago de cantidad, se anuncia por 
medio del presente la venta en pública 
y segunda subasta y por la cantidad del 
cinco mil doscientas cincuenta pesetas, 
que resulta de rebajar el veinticinco por 
ciento al tipo que sirvió para la prime
ra, el motor de 2 HP de fuerza, marca 

«Fita», y bomba «Rasan», de 40 milí
metros, y cinco metros de manguera, de 
sesenta milímetros, embargado al refe
rido deudor. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia-de-este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, numero funo, 
el día veintinueve del presente mes de di
ciembre, y hora de las doce; previnién
dose : 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores que lo intenten, en ía mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del indicado 
tipo; y 

Que los bienes que se subastan se en
cuentran depositados en poder del pro
pio ejecutado, domiciliado en Chinchón, 
donde podrán ser examinados por los 
que se interesen en la licitación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provncia, con la antela
ción de ocho días hábiles respecto de la 
fecha señalada para el témate, expido el 
presente, que visa Su Señoría, en Ma
drid, a primero de diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: El Juez de 
primera instancia (Firmado), 

(A.—26.533) 

JUZGADO NUMERO 1 4 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad, relacio
nada con la ejecutoria del sumario 
ochenta y siete, de mil novecientos se
senta, seguido contra Rafael Martín Ba-
yón, ante el Juzgado de instrucción nú
mero catorce, Secretaría de don Manuel 
Cornelias Salmerón, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, de una motocicle
ta, que se ;embargó a tal procesado, mar
ca «Rondine»," matrícula M.-216.648, 
que se encuentra depositada-en el Par
que Móvil de lps Ministerios Civiles, que 
fué tasada pericialmente en la suma de 
doce mil pesetas'; para cuvo acto, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día die
cisiete de enero próximo, a las doce ho
ras, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que el, tipo de subasta será el de ta
sación antes referido, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo y que po
drán hacerse a calidad de ceder a uñ ter
cero; y 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los lici-
tadores, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cuyas 
consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte de 
pago del precio de la venta. 

Madrid, once de diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario, 
Manuel Cornelias. — Visto bueno: El 
Juez de instrucción (Firmado). 

(C . -22.883) 

JUZGADO NUMERO 1 6 
CÉDULA DE REQUERIMrENTO 

En virtud de lo acordado por provi
dencia dictada con esta fecha, en cum
plimiento a carta-orden de la Superiori
dad, dimanante del sumario instruido 
con el núm. 118, de 1955, rollo 95, de 
J 955, contra Anastasio Jarabo del Olmo, 
sobre imprudencia, se requiere por me
dio de la presente a Teófila Parrilla Ma
rín, cuyo último domicilio se citó como 

de la carretera de San Francisco, nú
mero dos, y cuyo actual paradero se des
conoce, para que dentro del término de 
cinco días consigne ante el Juzgado de 
instrucción número dieciséis, de esta ca
pital, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, piso segundo, la 
cantidad de mil novecientas cuarenta y 
seis pesetas, a que ascienden las costas 
impuestas por la Superioridad, más la de 
•trescientas, que se han calculado para 
las del apremio; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá a su exac
ción por la mencionada vía. 

Madrid, doce de diciembre de mil no
vecientas sesenta y uno.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.827) 

El Secretario. (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(C.—22.889) 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO 

En este Juzgada de primera instancia 
número veintidós se tramitan autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, a 
instancia de don José Antonio Gar
cía Vizcaíno, contra don Gabriel Fer
nández Matías y doña Amparo Pozuelo 
Andrada, en los que se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor García Rosado.-—Madrid, 

uno de diciembre de mil novecientos se
senta y uon. —; Dada cuenta; transcu
rrido el término del emplazamiento, sin 
haber comparecido los demandados, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo qui
nientos veintiocho de la ley de En
juiciamiento Civil, hágaseles un se
gundo llamamiento en la misma forma 
que el anterior, señalándose para que 
comparezcan en autos el término de cin
co días; apercibidos que, de no verifi
carlo, se les declarará en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda. — Lo 
manda y firma Su Señoría; doy fe.—G.. 
Rosado.—Ante mí: Ledo. Antonio Sanz 
Dranguet (Rubricados.) 
• Para que conste y sirva de segundo 
emplazamiento en forma al demandado 
don Gabriel Fernández Matías expido el 
presente, que firmo en Madrid, a prime
ro de diciembre de mil novecientos se
senta y une.—El Secretario, Ledo. An
tonio' Sanz Dranguet.—El Juez de pri
mera instancia, Francisco G. Rosado 

(C . -22.879) 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción número veinti
cuatro, de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el ramq de res
ponsabilidad civil del sumario núme
ro ciento sesenta y cuatro, de mil nove
cientos cincuenta y siete, por apropiación 
indebida, contra los penados Eustaquio 
Ángel Gallego Puech y Guillermo C r e s 
po Estévez, hoy en ejecución de senten
cia, se ha acordado la celebración de la 
primera subasta, nuevamente, y cor 
quiebra de la anterior, de los siguien
tes bienes: 

La participación que corresponde a di
chos penados en el negocio embargado, 
dedicado a la venta de recambios y acce
sorios d e automóviles, • denominado 
«Guianzo», sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, doscientos setenta y dos, de esta 
capital. 

Para el acto de dicha subasta se ha 
señalado el día dos de enero próximo, 
a las once de su mañana, ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
bajo las condiciones legales siguientes: 

Servirá de tipo la cantidad de pese
tas 589.204,95, en que ha sido valorada 
dicha participación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a catorce de diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno.—> 

COLMENAR V I E J O 
EDICTO 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez 
de instrucción del partido de Colme
nar Viejo. 
Hago saber: Que en la pieza separa

da sobre responsabilidad civil del proce
sado, ya condenado, en sumario núme
ro sesenta y ocho, de mil novecientos 
cincuenta y nueve, por infracción de la 
Ley de nueve de mayo de mil.novecien
tos cincuenta, Cayetano Lara Hernán
dez, se ha acordado por proveído de 
esta fecha, sacar a la venta en segun
da subasta pública, por término de ochoi 
días, la motocicleta de su propiedad, 
marca «Mynsa», M.-216.738, deposita
da actualmente en poder del vecino de 
Alcobendas don Plácido Baena Aguado, 
la que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día veintinueve 
dé diciembre próximo, a las diez de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Sale a la venta por la cantidad de doce 
mil pesetas, rebajado ya el veinticinco 
por ciento de su tasación. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al' efecto, el diez por ciento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Colmenar Viejo, a veintiocho 

de noviembre de mil novecientos sesen
ta y uno.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia, Saturnino 
Gutiérrez Valdeón. , 

(G. C.—i 1.480) ' (C—22.888) 

COLMENAR V I E J O 
EDICTO 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez 
de primera instancia de Colmenar 
Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio a instan
cia de don Antonio García Prada, de la 
siguiente finca: 

((Tierra en término de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid), al sitio'«Fuente 
Regaña», de tres hectáreas quince áreas' 
y sesenta y seis, centiáreas Linda: Este, 
con Balbino Navacerrada; Sur y Oeste, 
con camino de La Robliza, y Norte, con 
desvío de la carretera de Francia». 

Le pertenece por compra a don Mar
cos y doña Elisa Frutos García. Figura 
inscrita a nombre de don Evaristo Fru
tos del Campo. 

Y por el presente se cita a doña Ma-
. tilde, Demetria, Esperanza y Manuel Pé-
I rez Frutos, y José y María del Carmen 
j Segura Frutos, como herederos de dicho 

anterior propietario, en ignorado para-
i dero, y a las ignoradas personas a quie-
1 nes pudiera afectar el dominio interesa

do, naciéndoles saber que dentro de - los 
¡ diez días siguientes pueden comparecer 
\ ante este Juzgado a alegar lo que esti

men conveniente. . 
Dado en Colmenar Viejo, a treinta y* 

uno de octubre de mil'novecientos se
senta y uno.—Ante mi (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.536) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO | 

Don Fernando Agulló Soler, Juez mu
nicipal del número uno, Decano, de los 
de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de cognición seguidos 
en éste Juzgado con el número doscien
tos ochenta y cuatro, de mif novecientos 
sesenta y uno, a instancia de la exce-
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lentísima señora doña María del Rosa
rio Diez de Rivera y Figueroa, repre
sentada por el Procurador señor Pérez 
Fontán, contra don Ignacio de la Mora 
y Maura, sobre resolución de contrato; 
en providencia de esta fecha se ha acor
dado apercibir al demandado señor De 
la Mora V Maura, a fin deque en el tér
mino de ocho días desaloje y dejé a dis
posición de la parte demandante el piso 
ático, número tres, de la casa número 
quince de la calle de Modesto Lafuente, 
de esta capital, pues de no hacerlo se 
procederá a su lanzamiento, a su costa. 

Y para que sirva de apercibimiento 
en forma al demandado don Ignacio de 
la Mora y Maura, cuyo último domici
lio conocido lo fué en la citada finca de 
Modesto Lafuente, y cuyo actual para
dero se desconoce, expido el presente 
edicto, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en Madrid, 
a doce de diciembre de mil novecientos 
sesenta-y uno.—(Firmados). 

(A.—26.522) 

demanda y documentos acompañados a 
'la misma. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
los ignorados herederos dle doña Victo
ria Antúnez Picado y publicar en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia expido 
•el presente edicto en Madrid, a veinticin
co de noviembre dle mil novecientos se
senta y uno.—El Secretario (Firmado). 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—26, 537) 

JUZGADO N U M E R O 20 

JUZGADO NUMERO 2 
C É D U L A D E E M P L A Z A S l I E N T b 

El señor Juez del Juzgado ¡municipal j 
número dos, de ios' de esta capital, don 
Manuel Martín y Martín Cruz, en provi
dencia de este mismo día, dictada en los 
autos de juicio de cognición seguidos con 
él ¡número 436, de 1961, a instancias del 
Procurador don Vicente Olivares Nava
rro, en nombre y con la representación 
de ¡don Esteban Ruiz Lorite, tontra ig
noradlos ¡herederos de don Salvador To-
rijos Pastor y otro, ¡sobre iresohición de 
contrato de arrendamiento del piso prin-
cipail interior izquierda de la casa nume
ro treiinita y uno de calle Bretón dé los 
Herreros, de esta capital, acordó . sean 
emplazados, como ¡se 'verifica por medió 
de la presente, a los referidos ¡ignorados 
herederos de don Salvador Torrijas Pas
tor, a fin de que en término de seis días 
se personen en ios autos contestando a 
la demanda por escrito, y con lias demás 
formalidades legales, apercibiéndoles de 
que de no verificarlo Serán declarados ¡re
beldes, sin volver a ser citados, y previ
niéndoles de que en Secretaría de este 
Juzgado obran las correspondientes co
pias a disposición de los mismos. 

Paina que conste y surtía Sos debidos 
efectos expido la presente, que firmo pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de ¡la provincia, en Madrid, a quinte de 
diciembre de mil novecientos ¡sesenta y 
uno.—El Secretorio (Firmado). 

(A.'—26.535) 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu
nicipal titular del Juzgado número 
seis, de los de esta capital. 
Doy fe: Que en este Juzgado de mi 

cargo, y bajo ei número 414 de orden, 
del presente año, se tramita juicio de cog
nición a instancia de don Enrique Salva
dor Sanz, contra los ignorados herede* 
ros de doña Victoria Antúnez Picado, so
bre resolución del contrato de arrenda
miento del piso ¡bajo letra C de la casa 
número seis de la calle de Berruguete, 
de esta capital, por haber fallecido la in~ 
quilina arrendataria y desconocer en es
tos momentos quiénes fueren las perso
nas que conviviesen con la inquilina en 
e! momento del fallecimiento, as! como 
también si continúan habitando estas u 
otras personas,, el piso de autos, ígno. 
rando igualmente si aquellos conviven-
tes con la titular del contrato, caso de 
existir, llevaban en su compañía más de 
dos años y si tenían con ella parentesco 
suficiente para considerarse subrogados 
en el contrato de arrendarríiento. 

Por providencia de esta féch^ se ha 
""-ordado emplazar a los ¡ignorados here-

ros de doña Victoria Antúnez Picado 1 
para que en el improrrogable plazo de 
seis días hábiles se personen en forma ¡ 
'legad y por escrito en los expresados au- \ 
tos, que se tramitan en este Juzgado, ; 

sito en la calle de Hermanos Alvarez \ 
Quintero, núm. 3, con ilps apercibimien- ' 
¡tos legafes, caso de ¡no verificarlo, ha
ciéndoles saber al propio ¡tiempo que en 
la Secretaría de dicho Juzgado se encuen-

a su disposición copia literal de la 

EDICTO 
Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni

cipal del número veinte, dé los de 
esta Villa. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzgado 
con el núm. 454 de orden, del año en 
curso, a instancia de don Juan Antonio 
García San Miguel, ¡en representación de 
don Luis Antúnez Valerio, ¡contra don 
Miguel, don PaÜlo y don Antonio Gon
zález Cordobés y otros, sobre resolución 
de contrato; en providencia de fecha de 
hoy, y conforme a lo solicitadlo por la 
¡parte demandante, se ha acordado em
plazar a los posibles e ignorados descen
dientes,' hijos adoptivos, ascendientes y 
hermanos, ¡tanto legítimos como natura
les, del difunto don Emeterio López Sa
lamanca, arrendatario/que fué del expre
sado cuarto; y contra, digo, y a las de
más personas ignoradas que también 
ocupen el citado ¡cuarto 4. 0 D, antes 
3. 0 D, de la casa número 13 ¡moderno, 
17 antiguo, de la dalle de Moreno Nie
to, de esta capital, o habiten o preten
dan tener derecho a beneficiarse del con
trato de arrendamiento del mismo, otor
gado a favor dé don Emeterio López Sa
lamanca, con fecha 26 de enero de 1943, 
a fin dé darlles traslado de la demanda y 
documentos a ella acompañados, aperci
biéndoles que dé no verífiCarfló les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar y se 
decretará su rebeldía. 

Y para que sirva de notificación en 
forma y de emplazamiento a los posibles 
e ignorados descendientes, hijos adopti
vos, ascendientes y hermanos, tanto le
gítimos como naturales del difunto dan 
Emeterio López Salamanca, arrendarta-
rio que fué del cuarto 4. 0 D, antes 3 . 0 D, 
de la casa número 13 moderno, 17 anti
guo dé Ha calle dé Moreno Nieto, dé esta 
capital!, y demás .personas ignoradas que 
también lo ocupen o habiten o pretendan 
tener derecho a beneficiarse del contra
to de arrendamiento del mismo, otorga
do a favor dé don Emeterio López Sala
manca con fecha 26 de enero* de 1943 y 
su publicación en él BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid y tablón de anun
cios de este Juzgado expido el presente 
en Madrid, a quince de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno. — Ante mi, 
P. H. (Firmado). — El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—26.539) 

JUZGADO NUMERO 10 
Juicio verbal de faltas núm. 694, de 

1961, por daños.—-Jeanne H. Slinguff, 
domiciliada últimamente en la avenida 
de José Antonio, 44 (Residencia . Gui-
puzcoana), comparecerá el día 28 de di
ciembre, a las once y treinta horas, en 
la Sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, piso primero, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(G. C—11 .449). (B.—4.836) 

celebrar juicio de faltas por lesiones y 
daños, contra el mismo. 

(B.—4.692) 

Juicio verbal de faltas núm. 701, de 
1961, por escándalo. <— Rafael Tenorio 
Díaz, domiciliado últimamenfe en Minis
triles, núm. 6, piso tercero, compare
cerá el día 28 de diciembre, a las once 
cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, núm. 3, piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(G. C—11.448) (B.—4.835) 

JUZGADO NUMERO 14 
El señor Juez, municipal núm. 14, de 

esta capital, en el juicio de faltas nú
mero 39, de 1960, seguido contra.Fran
cisco López Gil, sobre estafa, ha man-

¡ dado se dé vista a dicho penado por tér
mino de tres días de la tasación de cos
tas practicada en el mismo, que monta 
la cantidad de 760 pesetas, y se le re
quiera para que dentro de los cinco días 
siguientes a la expiración del anterior 
plazo comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, al objeto de hacer efectivas di
chas responsabilidades y cumplir la pena 
de treinta días de arersto al mismo im
puesta: 

(B.—4.735) 

JUZGADO NUMERO 16 
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado municipal núm. 16, por 
! daños, bajo el núm. 52, de 1961, contra 

Francisca Zara, que se halla en la ac
tualidad en ignorado paradero, compa
recerá en el término de cinco días, a 
contar de la publicación de esta requisi
toria en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en la Sala audiencia de este Juz
gado, a fin de hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias a que fué conde
nada en el juicio aludido, y cuya canti
dad-asciende a 916 pesetas con 40 cén
timos. 

(B.—4.664) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y ^emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que ss 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este-perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 5 
El señor Juez municipal núm. 5, de 

los de Madrid, ha acordado en providen
cia dictada en el juicio verbal de faltas 
número 416, de 1961, citar por medio 
del presente al denunciado David Díaz 
Fernández, que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 29 de diciembre, actual, y 
hora de las diez cuarenta de su maña
na, a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, para que tal día y hora 
ha sido señalado, advertido qu e Beberá 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—4.826) 

Cabello Sánchez (Leocadio), de vein- j 
titrés años, soltero, alfarero, hijo de 
Tomás y de Felipa, natural de Pozo-
blanco (Córdoba), y en la actualidad en 
ignorado domicilio, comparecerá el día 
13- de enero próximo, y hora de las nue
ve y cincuenta y cinco minutos de su 
mañana, ante la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal núm. 16, de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, segundo, a cele- j 
brar juicio verbal de faltas por lesiones, ¡ 
bajo el núm. 270, de 1961, debiendo ve- j 
nir provisto de cuantos medios de prue
ba intente valerse. 

(B.—4.665) 

Guerrero Navarro (Juan), Sánchez 
Mesa, (Martín), San Román Miguel 
(Ángel), Moreno Calvo (Felipe) y Gon
zález Manzaneque (Francisco), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, compa
recerán el día 13 de enero próximo, y 
hora de las nueve y cuarenta minutos 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado municipal núm. 16, de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones, bajo el núm. 334, de 1961, de
biendo venir provistos de cuantos me
dios de prueba intenten valerse. 

(B.—4.691) 

JUZGADO N U M E R O 17 
Juicio de faltas núm. 490, de_io,6i.— 

José Novoa Pérez; con domicilio últi
mamente en Sepúlveda, 10, comparecerá 
ante el Juzgado municipal núm. 17, de 
esta capital, sito erv la calle deb Amor 
de Dios, núm. 1, piso tercero, el día 11 
de enero, y hora de las once y cinco, a 

Juicio de faltas núm. 105, de 1961. 
Antonio Luque Garrido, de veintisiete 
años, hijo de Antonio y de Angeles, con 
domicilio últimamente en Antonio Ló
pez, 160, comparecerá ante el Juzgado 
municipal núm. 17, de esta capital, sito 
en la calle del Amor de Dios, núm. i , 
piso tercero, el día 11 de enero, y hora 
de las once, a celebrar juicio de faltas 
por hurto, contra e¿ mismo. 

(B.—4.687) 

' J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas núm. 485, segui

do por hurto, contra José Planas Domín
guez, se ha acordado la celebración del 
oportuno juicio, que tendrá lugar en es
te Juzgado, sito en la plaza, del Gene
ral Vara del Rey, núm. 17, el día 19 
de enero, a las diez quince horas del 
mismo, a cuyo acto se cita a José Pla
nas Domínguez, domiciliado últimamen
te en la ¡calle de la Oca, 93, para que com
parezca provisto de las pruebas de quei 
intente valerse. 

(B.—4,622) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Arribas Rincón (Benjamín), naci.to el 

día i 2 de junio de 1880 en Valdanzo 
(Soria), casado, sin-profesión, hijo de 
Gregorio y de Joaquina, y en ignorado 

! paradero, se le hace saber que la tasa-
' ción de costas practicada arroja un to

tal de 287 pesetas 35 céntimos, cuya ta
sación puede examinar en Secretaría, 
por término de tres días, y el mismo 
comparecerá dentro del término de cin
co días en el Juzgado municipal núme
ro 19, de esta capital, sito en la carrera 
de San Francisco, 10, piso tercero, a 
fin de cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio á>-. faltas, seguida 
contra el mismo por huveo, bajo el nú
mero 303, de iqói. 

(B . -4 .683J 

J U Z G A D O NUMERO 22 
Cecilia Sánchez Hidalgo, de \einti-

siete años de edad, soltera, hija de An
tonio y de Cecilia, natural de Marchena, 
domiciliada últimamente en la calle del 
Amparo, núm. 39, bajo izquierda, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle 
Prim, 17, a fin de hacer efectivas las 
responsabilidades a que fué condenada 
en el juicio de faltas núm. 476, de. 1961, 
por lesiones, en el término de cinco días. 

(G. C—-11.213) (B.—4.617) 

ALCOBENDAS 
Por el presente se cita a Francisco 

Cobo Roldan, de treinta y cinco años de 
edad,, casado, portlandista, hijo de Mar
tín y de Rufina, natural de Selaya (San
tander), vecino cjel pueblo de Vallecas 
(Madrid), que tuvo su último domicilio 
en la calle Sierra Vieja, núm. 16, y ac
tualmente en ignorado*paradero, al ob-
jeto de que el día 30 del mes actual, y ho
ra de las dieciocho, comparezca en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en pla
za del Generalísimo, núm. 1 (edificio del 
Ayuntamiento), al cual se ha de oír en 
juicio de faltas que, por hurto, se cele
brará. 

(B.—4.840) 

A V I S O 
José Domingo Rodríguez, industrial, 

habiendo adquirido en ¡traspaso él esta
blecimiento de peluquería de señoras a 
doña Ana María Cofeián, situado en la 
oalle*de Alberto Aguilera, 28, de_ Ma
drid, lo cual se pone en conocimiento, 
¡por si hubiera ¡alguna deuda contra di
cho 'establecimiento, para que en el pla
zo de quince días, a partir dé esta fecha, 
se pasen ¡para abonarla. 

(A.^26.538) 

IMPRENTA PROVINCIAL 
PASEO DEL POCTOR ESQUERDO, 46 
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